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DD ALCALDíA N. "2;99.2O25-A-MPA.C

ANTA,sl DE DICIEMBRE DE 2025.

EL ALCALDD DE T.A MUNICTPALIDAD PROWNCIAL DE ATiÍTA
WSfOI El Informe N.'2077-2025-GI/MPA/CMO de la Gerencia de Infraestructura, el

Informe N."548-2O25-HAA-GPRP/ MPA de lq Gerencia de Planeamiento, Racionalizacíón A
Presupuesto, el Informe Técnico de Inuersiones No Preuisúas N. "O18-2O25-SGPMI-GPRP/MPA de lq
Subgerencia de Programacíón Mulüanual de Inuersiones, el Informe N."O56-2O25-SGPMI-GPRP-MPA
de la Subgerencia de Programación Mulüanual de Inuersíones, el Informe N." 558-2O25-HAA-
GPRP/MPA de la Gerencia de Planeamiento, Racionalización y Presupuesto, g la Opinión Legal
N."761-2025-GAL- MPA de la Gerencia de AsesoríaLegal de la Municipalidad Prouincial de Anta, g;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Estado; concordante con el artículo II del
Título Preliminar de la Leg N. "27972 Leg Organica de Municipalidades, seña.la que la Autonomía
conferida radica la facultad que tienen la^s Municipalidades de poder ejercer actos de Gobierno,
actos admínistratiuos actos de admínístración, los mismos que deben estar impartidos con
sujeción al ordenamiento jurídico

Decreto Supremo N."OO4-2019-JUS es
actuar con respeto a la Constitución, la ley y
atribuidas y de'acuerdo con los Jine_s para los le s fueron conferidas " ;

Que,"el Numeral 4.1 del Aitículo 79" de laLeg N."27972, LeA Orgdnica de Municipalidades,
como función: "Bjecutar directamente o proueer la ejecución
o rural que sean indispensables para el desenuoluimiento

prescríbe que las Municipalidades tiéne
de las obras de infraestructura urbana
de la uída del uecindario, la producción, el comercio, el transporte g la comunicación en el distrito,
tales como o calzadas, uías, puentes, parques, mercados, canales de irrigación, locales

en coordínación con la municipalidad prouincial respectiua

Decre
"7252, Decreto Legislaüuo que crea. el Sistema Nacional de Programació n
Inuersiones como sistema administratiuo del Estado, con la ftnalidad de

orientqr s destinados a la inuersión para la efecüua prestación de
seruLclos nde la infraestructura necesaria para el desqrrollo del país, derogando la Ley

técnica g financieramente esúas'incorporaciones. Dichas ínuersiones deben estar alineadas a los
críterios de priorización sectoriales aprobados g registrados en el PMI';

Que, mediante Directiua N."}O1-201g-EF/ 63.01, Directiua General del Sistema Nacíonal de
Programación Mutüanual g Gesüón de Inuersiones, aprobada por Resolucíón Directoral N."001-
2019-EF/63.01, üene por objetiuo' establecer las disposíciones que regulan elfuncionamiento del
Sistema Nacional de Programación Multianual A Gestión de Inuersiones A los procesos A
procedimientos para la aplicación de las/ases det Cicto de Inuersión;

Que, según Artículo 19" de la precitada Directiua modificada por Resolución Directoral
N."OOO4-2O22-EF/ 63.01, señala que: 79.01 Cuando los Sectores, GR o GL identíftquen inuersiones
uiables o aprobadas que, excepcionalmente, requieran ser programadas en el PMI, luego de su
aprobación, estas se registran en la cartera. de inuersiones del PMI en el año en ejecución A/ o en
los años posteriores, de cor"responder, siguiendo estrictamente el orden de prelación determinqdo
en la referída cartera de inuersíones del PMQI en el orden de prelación determinado en la referida
cartera, de acuerdo a. numeral 15.2 del Artículo 15 de la presente Directiua, bajo responsabilidad
de lo OPMI, siempre que estén alineadas con los objetiuos priorizados g contribugan al cierre de
brecha,s príoritarias, 79.2. La OPMI del Sector, GR o GL registra en el MPMI las inuersiones no
preuistas en la. cartera de ínuersiones del PMI, conforme al procedimiento y requisitos establecidos
en el Anexo .lü,'05; Lineamientos para las modificaciones de la Cartera de Inuersiones det PMI,

cuan¿o corresponda, 19.3. Para las inuersiones que se incorporan en el año en ejecución de la
cartera d.e inuersiones del PMI, es deberá contar con la opinión fauorable de la Oficina de
Presupuesúo o la que haga sus ueces en la enüdad respecto a la disponibilidad de recursos en el
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presupuesto institucional cor"respondiente al Año Fiscal en cttrso, asi como de corresponder, su
compromiso de priorización de recursos para" los subsiguientes años fiscales hasta su culmínación;

Que, mediante Informe N." 2O77-2O25-GI/ MPA/ CMQ de fecha 31 de octubre de 2025 de la
Gerencía de Infraestructura, solicitar la Incorporación en la Cartera de Inuersiones 2025 - Inuersión
No Preuista, la Obra denominada "CRDACION DEL SERVICrc DE PRACTICA DDPORTIVA Y/ O
RECREATIVA EN EL SEC?OR DE AGUA DULCE DE CDNTRO POBLADO CHACAN DISTRITO DE

DE LA PROWNCIA DE ANTA DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO" con CUI2611528, con elfin
coordinar temas técnicos y administraüuos para.la correcta ejecución;

Que, mediante Informe N." 548-2025-HAA-GPR/ MPA de fecha 04 de nouiembre de 2025, la
Gerencia de Planeqmiento, Racionalizacíón y Presupuesto, otorga disponibilidad presupuestal para
la Incorporación No Preuista en la cartera de inuersiones de la Municipalidad Prouincíal de Anta de
las inuersíones qlue a conünuación se detalla:

cw oaxoutx¡ctó¡t DD LA TJWIERSTó]Y cosro Acr DEWNGADO
ACOM

DISPONIBIIJDÁJ'
PRE,SAPUDSTAL

INCLTTIDO EN
DL PMI

261 1528 "CREACION DEL SERVICo DE PRACTICA
DErcRTIvA Y/O RECREAT¡/A EN EL SECTOR DE
AGUA DULCE DE CENTRO POBLADO CHACAN
DISTRITO DE ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA
DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO"

s/ 1,279,0OO,94 s/ 1.044,403,94 s/ 95,8ss.oo SI

Que, Informe Técnico de Inuersiones JVo Preuistas N." O18-2O25-SGPMI-GPRP/MPA la
Subgerencía de Programacíón Multianual de Inuersíones señala que la Gerencia de Infraestructttra
de la Municipalidad Prouincial de Anta, solicitalaincorporación no preuista del Progecto de Inuersión
con el fin de culminar con el ciclo del proyecto, fue uiabilizado el 13 de septiembre de 2023, de
acuerdo al Sistema de Seguimiento de Inuersiones tuuo como periodo de ínicío de ejecuciónfisica el
15 de nouiembre de 2O23, y la fecha de culminación estaba programada para el 17 de agosto de
2024, por lo que no fue considerada en el PMI 2025-2027. A por Ia Conslstencia con el Proyecto de
Leg de Presupuesto 2O25, motiuando la NO PROGRAMACIÓN para el presente año fiscal2025. La
Gerencia de Infraestructura solicita la Incorporacíón No Preuista con la finalidad de culminar la
ejecucíón Jísica, fines técnicos g administratiuos, así mismo por causales de partidas nueua.s
maAores cosúos indírectos, g su posterior liquidación técnico y financíero g el cierre en el Aplicaüuo
del Banco de Inuersíones. El niuel de auance de la ejecución de lo Inuersíón es de 98.8o/o A un auance
de ejecución fisica de la inuersión de 1O0o/o, el costo actualizado de la inuersión es de S/
1,279,000.94, el monto ejecutado acumulado a diciembre del 2024 es de S/ 1,044,403.94, el saldo
por ejecutar es de S/ 234,597.0O, la fecha de reinició de su ejecución es el O7 de nouiembre de
2025, la fecha preuista de su culminación estimada es de 13 de diciembre de 2025. Es precísa
mencionar que la Gerencia de Planeamiento, Racionalización y Presupuesto a traués del INFORME
N"548-2O25-HAA-GPRP/MPA, emite la disponibilidad presupuestal y garantizar el presupuesto
hasta la culminación de la inuersión en mención. Asimismo, recomienda.: 1 .- La Inuersíón contribuye
al cierre de brechas. 2.- Se tiene la necesídad de realízar la incorporación no preuista al PMI 2025-
2027, A proseguír con el Ciclo de la Inuersión. 3.- La Municipalidad Prouincial de Anta cuenta con
los recursos necesaríos para realiz,ar la Asignación de recursos equiualentes a S/. 95,853.00, pqra
el año 2025, considerando este monto como el saldo del progecto de inuersión para culminar la
ejecución. 4.- La presente solicitud de Incorporación No Preuista cumple con los requisitos
establecidos en el Anexo /V'Os de la Directiua General de Programación Multianual de Inuersíones;

Que, mediante Informe N." O56-2O25-SGPMI-GPRP-MPA de fecha 17 de nouiembre de 2O25
la Subgerencia de Programación Multianual de Inuersiones, señala que de acuerdo al Informe N. o

2077-2025-GI/ MPA/ CtWg.- de fecha 03 de nouiembre de 2025 de la Gerencia de Infraestructura,
en la que se solicita la INCORPORACION ¡/O PREVISTA del Progecto de Inuersión: "CRBACION DEL
SBRVICrc DE PRÁCTICA DEPORTMA Y/ O RECREATIVA EN EL SBC?OR DE AGUA DULCE DE
CENTRO POBLADO CHACAN DISTRITO DE ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA DBL
DEPARTAMENTO DE CUSCO", CON CUI: 2611528, por un monto de S/ 95,853.OO (nouenta y cinco
mil ochocientos cincuenta g tres con 0O/ 10O), y de acuerdo al Informe N." 548-2025-HAA
de fecha 17 de nouiembre de 2025, la Gerencia de Planeamiento, Racionalización g Presupuesto,
en la que se emite la disponibilidad presupuestal por un monto de S/ 95,853.00 (nouenta g cinco
mil ochocíentos cincuenta y tres con O0/ 100), SE REALIZÓ te INCORPORACIÓN NO PREVISTA at
año fiscal 2025 del progecto de inuersión en mención, a solicitud de la Gerencia de Infraestructura.
A con la Disporuibilidad Presupuestal de la Gerencia de Planeamiento, Racionalización A
Presupuesto;

Que, mediante Informe N." 558-2025-HAA-GPRP/MPA de fecha 17 de nouiembre de 2025
de la Gerencia de Planeamiento, Racionalízación y Presupuesto solicita emitir acto Resolutiuo parq"
la Aprobacíón de la Inuerstón no Preuista para el Año Físcal 2025, en mérito al, articulo 19, de la
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CUI NOMBRE E,STADO
261 1528 "CREACION DEL SERVICrc DE PRACTICA DEPORTIVA Y/O RECREATNA EN EL

SECTOR DE AGUA DULCE DE CENTRO POBLADO CHACAN DISTRITO DE ANTA
DE LA PROVINCIA DEANTA DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO"

ACTNO

í)

dírectiua N"OOL-2O19-EF/63.O1, Directiua General del Sistema Nacional de Programación
Multianua"l de Inuersiones; donde señala: Modifi.caciones a la cartera de inuersiones del PMI,
conforme al procedímiento g requisitos establecidos en el Anexo N"OS; Lineamientos para las
modificaciones de la Cartera de Inuersiones del PMI, conforme al siguiente cuadro:

Que, mediante Opínión Legal N."761-2025-GAL-MPA de fecha 26 de diciembre de 2025 la
Gerencia de Asesoría Legal opina Resulta FAVORABLE a la INCORPORACIÓN ¡fO PREyISTA det
Proyecto de Inuersiones: "CREACION DEL SERVIAO DE PRACTICA DEPORTIVA Y/ O RECREATNA
EN BL SECTOR DE AGUA DULCD DE CENTRO POBLADO CHACA¡T D/S?RI?O DB ANTA DB LA
PROVINCIA DE ANTA DEL DEPARTAMENTO DBL CUSCO" con CUI 2611528, en méríto al artículo
19 de la. Directiua N." OOl-2019-ef/63.01, Directiua General det Sistema Nacional de Programación
Multianual de Inuersiones, conforme al procedimiento g requisitos establecidos en el Anexo N. " 05
Líneamíentos para modificaciones de la. Cartera. de Inuersiones del PMI, conforme al siguíente
detalle:

cw DENOIfrINACIÓN
¡rvr¿pRs¡órv

DD I.A cosroác" DDWNGADO
ACOM

DISPONTBIIJDAI'
PRESUPÜESTAL

INCLIfiI'O
EN EL PMI

261 1528 "CREACION DEL SERVICrc DE
PRACTICA DEPORTNA Y/O
RECREATNA EN EL SECTOR DE
AGUA DULCE DE CENTRO
POBLADO CHACAN DISTRITO DE
ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA
DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO"

s/ 1,279,000,94 s/ 1.044,403,94 s/ 9s,8ss.0o s/

Que, teniendo en cuenta el Príncipio de Legalidad, del debido procedimiento administratiuo
y principio de buena fe procedimental, corresponde en sede de instancia resoluer los actuados

nforme a los documentos que obran en el expediente adminístratiuo y a las opíniones técnicas g
s que obran en autos, las mismas que tienen sustento conforme alas facultades delegadas a

funcionaríos g seruídores que las suscriben;

Estando a los documentos del Visto; y

En uso de las atribuciones confeidas por el inciso 6 del artículo 2O de la Leg N." 27972,
Leg Orgdníca de Municipalidades, que establece que el alcalde tiene la facultad de ejercer la
representacíón legal de la municipalidad;

SE RE,SUDLVE:

ARTfiCWO PRIMERO. - APROBAR TA INCORPOP'áICIÓN DE Ij|d'IíIE,RSIO]V ]VO PREI¿IS?áS
EN LA CARTERA DE I¡í.I/ERSIOJVES DDL PROGRAIuTA MWTIANUAL DE TNyERSTOJVES (PMr)
2025-2027, el Proyecto de Inuersión: "CREACION DEL SERVICIO DE PRACTICA DEPORTNA Y/ O
RECREATIVA EN EL SEC?OR DD AGUA DULCE DE CENTRO POBLADO CHACAN DISTRITO DE
ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO" con CUI 261 1528, conforme
las consideraciones expuestas g de acuerdo con el siguiente detalle:

cw opnomw¡ctór
nwansrótt

DD I.A cos¡o ácT DEWNGAI'O
ACOIT

DISPONIBII,,IDAI'
PRESUPUESTA¿

INCLWDO
DN DLPM

261 1 528 -CREACION DEL SERVICIO DE
PRACTICA DEPORTNA Y/O
RECREATNA EN EL SECTOR DE
AGUA DULCE DE CENTRO
POBLADO CHACAN DISTRITO DE
ANTA DE LA PROVINCIA DE ANTA
DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO"

s/ 1,279,000,94 s/ 1.044,403,94 s/ 9s,8s3.00 s/

ARTíCULO S,E;GUNDO. - DISPOJVER, el cumplimíento e implementación de las acciones
correspondíentes para el cumplimiento de la presente Resolucíón de Alcaldía a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Planeamiento, Racionalización y Presupuesto g demds dependencias.

ARTíCIILO TERCERO. - TRAIVSCRIBIR, la presente Resolución a la Gerencia d.e
Planeannierato, Racionali-z,ación A Presupuesto, Gerencia de Infraestructura A demá.s dreas
pertínentes pqro. su conocimiento g fines de Ley.

ARTúCULO CUARTO. - DISPONER, a ta Subgerencia d"e Tecnologías de Información la
publicación de la presente resolución en el portal

REGÍSIRESE, UDSD"

;6
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